
Contra esta Resolución podrá interponer, dado su

carácter provisional, reclamación previa por escrito

ante esta Dirección Territorial formulando las alega-

ciones y aportando las pruebas que estime conve-

nientes, en el plazo de 15 días contados a partir del

siguiente a la recepción de esta notificación.

Si en el plazo indicado no ha presentado reclama-

ción, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo

interponer contra la misma Recurso de Alzada,

dentro del plazo de 1 mes contado desde el día

siguiente al de esta notificación, ante la Dirección

General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a

Ginzo de Limia, 58- 28029 MADRID), directamente

o a través de esta Dirección Territorial, de conformi-

dad con el art.114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de RJAP y del Procedimiento Administra-

tivo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Exped., 52/0047/11, Apellidos y nombre, Ruíz

Rosales, José, DNI/NIE, 45219785, Fecha Resolu-

ción, 03/06/11.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1727.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace pública notificación de los requerimientos de

documentación, realizados por esta Dirección Terri-

torial en relación con los expedientes de prestacio-

nes LISMI, tramitados a nombre de las personas que

a continuación se relacionan, ya que habiéndose

intentado la notificación en el último domicilio cono-

cido, ésta no se ha podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del día

siguiente al de la publicación del presente en el

Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, se

originará la paralización del expediente. Y, trans-

curridos tres meses, sin que se realice las activi-

dades necesarias para reanudar la tramitación, se

procederá a declarar la caducidad del procedi-

miento iniciado para el reconocimiento de presta-

ciones LISMI, conforme a lo dispuesto en el art. 92

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

D. Jurada N.º Exped., 52/0070/09, Apellidos y

nombre, Mohand Ahmed, Rahal, DNI, 45.288.139-

N.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1728.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de los requeri-

mientos de documentación, realizados por esta

Dirección Territorial en relación con los expedien-

tes de Pensiones No Contributivas, tramitados a

nombre de las personas que a continuación se

relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-

cación en el último domicilio conocido, ésta no se

ha podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del presente en el

Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, se

originará la paralización del expediente. Y, trans-

curridos tres meses, sin que se realice las activi-

dades necesarias para reanudar la tramitación, se

procederá a declarar la caducidad del procedi-

miento iniciado para el reconocimiento de Pensión

No Contributiva, confonne a lo dispuesto en el

BOME NÚM. 4828 - MELILLA, VIERNES 24 DE JUNIO DE 2011 - PAG. 2713


